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B®L¡VAR Si AVANZA
GOBIERNO  DE  RESULTADOS

DECRETO  No.
«Por la cual se ordena el  retiro del servicio a  un funcionario por pensión de invalidez

YADIRA ESTHER GONZALEZ ALV'S C.C 33.284.893
LA SECRETARIA DE  EDUCAClÓN  DE  BOLiVAR

En  uso de sus facultades const¡tucionales y legales,  ley 715 de 2001,  art.  7O y en espec¡al  las consagradas en
la  Ley 797 de 2003,  el  an 41  de  la  Ley 909 de 20O5,  art.119 del  decreto  NoI1950 de  1973,  y el  literal f)  y las

delegadas  por el decreto 26 del  13 de  Enero de 2016 y,

CONSIDERANDO:
Que  eI(a)  señor(a)  YADIRA  ESTHER  GONZALEZ  ALVIS  C.C  33.284.893  fue  nombrada  mediante  decreto
No.644  de  23  de  Septiembre  de  2011,   en   la   Planta  de  PersonaI   Docente  del   Departamento  de   Bolívar-
Secretaría de Educación de  Bolívar-Cargo docente de aula,  Código 9001,  área de  PRIMARIA,  con carácter en

irovisionalidad.

Jue con fecha   (28) de diciembre de 2017,  Ia Junta  Regional de Calificación de  lnval¡dez de la Clínica General
deI  Norte,  em¡tió concepto en donde específ¡ca  una  pérdida del L;en  (100%) de su capacidad  laboral.

Que  la  Ley  100  de  1993  en  su  artículo  38  señala  que  «se  considera  inválida  la  persona  que  por  cualquier
causa   de   origen   no   profes¡onal,   no   provocada   íntencionalmente,   hubiere   perdido   el   50%   o   más   de   su
capac¡dad  laboraI»  Que  la  Corte  Const¡tucional  en  diversos  pronunciamientos  y  en  particular en  la  sentenc¡a
C-1037   de   2003,   indíca   en   la   parte   considerativa   que   conforme   a   lo   señalado   por  el   artículo   2o.   de   la
Constitución   Política   es   deber  deI   Estado   garant¡zar  la   «efectividad   de   los   derechos»   en   este   caso   del
empleado,    púbI¡co    pr¡vado,    retirado    del    servicio    asegurándole    «remunerac¡Ón    v¡taI»    que   garantice   su
subsistencia  y su  dignidad  humana.

Que   en   la   m¡sma   sentencia   man¡fiesta   la   Cohe   que   no   debe   existir   solución   de   continuidad   entre   la
terminac¡ón  de  la  relac¡ón  laboral  con  la  iniciación  del  pago  efectivo  de  la  mesada  pensional,  precisamente
para  asegurar al  trabajador y  a  su  familia  los  ingresos  mín¡mos  vitales,  así  como  la  efectividad  y  pr¡macía  de
sus  derechos,  ppr  lo  tanto,  la  Corte  Constitucional  establece  que  además  del  reconocimiento  de  la  pens¡ón
debe  ex¡girse  la  inclusión  en  nóm¡na  de  pens¡onados  correspondiente.
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YADIRA  ESTHER  GONZALEZ  ALVIS  C.C  33.284.893  con  efectos  fiscales  a   partir  de  la   notificación  de
inclusión en  nómina de pensionados de  la  Fiduprevisora,  esto es el  (30) de Septiembre de 2019.

Que Í`,on el fin de cumpl¡r con  lo establecido por la  Corte Constitucional en el sentido de que no exista solución
de   continuidad   en   el   pago  de   la   mesada   pensional,   se   deberá   retirar  del   servic¡o   a   la   señora  YADIRA
ESTHER    GONZALEZ   ALVIS    C.C    33.284.893   a    parti'r   de    la    notificación    de    inclusión    en    nómina   de

pensionados de  la  Fiduprevisora,  esto es el  (30) de  Sept¡embre  de  2019`

Que  en  el  evento  que  sea  incluida  en  nómina  de  pensionados  antes  de  la  fecha  proyectada  (30/09/2019)  en
este   acto   administrat¡vo   y/o   en   la  fecha   posterior,   el   ret¡ro   sólo   se   produc¡rá   en   la  fecha  que   indique   la
Fiduprev¡sora  con  posterioridad.
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Que el  l¡teral f) del  artículo 41  de la  Ley 909 de 2004,  establece que el  retiro del  servicio de  los empleados de
carrera se produce, entre otros casos,  por invalidez absoluta.
Que  como  consecuencia   del   retiro  del   servicio  a   la  señora     YADIRA   ESTHER  GONZALEZ  ALVIS   C.C
33.284.893  con   una   Calif¡cación   de   lnvalidez  del   cien   (100%)   de   pérdida   de   capac¡dad   laboral,   se   hace
necesario   DECLARAR   la   VACANTE   DEFINITIVA   del   empleo   de   docente   de   aula,   Código   9001,   Nivel
PRIMARIA,   lNSTITUClÓN  EDUCATIVA  GIOVANNI  CRISTINNI  Sede  JOHN  F  KENNEDY  EL  CARMEN  DE
BOLIVARI

Que en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:
ARTÍCULO  PRIMERO:  Retirar  del  serv¡cio  por  invalidez  a  la  señora  YADIRA  ESTHER  GONZALEZ  ALVIS
C.C    33.284.893    titular    del    empleo    docente    de    aula,    Código    9001,    Nivel    PRIMARIA,    INSTITUCIÓN
EDUCATIVA GIOVANNI  CRISTINNI  Sede  JOHN  F  KENNEDY  EL  CARMEN  DE  BOLIVAR.

RTÍCULO SEGUNDO:  Declarar la VACANCIA  DEFINITIVA en  el  Cargo docente de aula,  Código 9001,  NiveI
PRIMARIA,    lNSTITuClÓN  EDUCATIVA  GIOVANNI  CRISTINNI  Sede  JOHN  F  KENNEDY  EL  CARMEN  DE
BOLIVAR.

Parágrafo 1. Con el fin de cumplir con  lo establecido por la Corte Constituc¡onal en el sentido de que no exista
solución de continuidad  en el  pago de la  mesada  pensional,  se deberá  retirar del  servicío a  la señora YADIRA
ESTHER   GONZALEZ   ALVIS   C.C   33.284.893   a   part¡r   de   la   notificación   de   ¡nclusión   en    nómina   de

pens¡9.nados  d,e  I:  Fiduprevisora,  esto  es  el  (30)  de  Septiembre  de  2019,  en  el  evento que  no  se  produzca  la
lnclusion  en  nomina  en  la  fecha  indicada  en  la  presente  Resoluc¡ón,  el  retiro  efect¡vo  sólo  se  produc¡rá  en  la
fecha que se le haya  notificado la inclusión en  nóm¡na de pensionados de la  Fiduprevisora,  con  posterioridad.

F:f:€g:,afo ?. L.a adm¡n¡stra_dora o la entidad que efectuó el reconocimiento de la pensión,  dentro de los d¡ez

(:^0!rdíaJS_LS!g_yi?_nlt_eS  a  la  feCha .qe  r?cibo  de  la  comunicación  de  que  trata  el  l'iteraI  (aj  -d-el -d-e;r-e¡¿-i;iii  de
2~0_1 ÍÍi P_?P3rá  inforripr por escrito  al  empleador y  al  benef¡c¡ario d¿  ia  pens¡¿n  I; -f¿ch~; ;;;c;;-i;`iVa ;;c¡u-si;n
en  nómina general de pens¡onados.( . . ..) decretó 2245 de 2012.

ARTÍCULO    TERCERO:    Notificar   el    contenido    del    presente    decreto    a    la    señora    YADIRA    ESTHER

C¥eOnrr3A¿:FoZs:iLn¥:S(5C) :Ía3s3s¡gsu4iesngt3eshaaC::nndoOtli:cSaac:óenr que COnti a  la  mlsma  procede el  recurso de reposic¡Ón

ARTÍCULO CUARTO. Comunicar a la  Fiduprevisora la decisión adoptada.

ARTÍCULO QUINTO.  La presente resolución  rige a partir de la fecha de su comunicación

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en TURBACO-BOLÍVAR a  los                gl

LUZ  PATRICl UERRA  ECHENIQUE
Secretaria de Educación de  Bolívar
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